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Añn de 1881. 

oficial 
A D V 2 H T E K C I A O F I C I A ! . . 

I.as Ityes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BouTisr.* or ientes se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
las mencionados periódicos. 

(Kf*l Orden it 6 it khrüit 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

Paraos »t tlMOMMOS,—En esta capital, llevado á domicilio, 2'5<> pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3 ' 5 0 al mes: 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOICTIS, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por tncdio de car
ta á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.-— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V C a T E E I C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán olkialmenie: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 6.°—Elecciones. 

Circular. 

Con f\ fio do que por los Sres. Alcal
des de esta provincia no se omita uiug-una 
de lasoperacionea que deben llevar áefec-
to antes de verificarse las elecciones para 
la reuovaciou do la mitad de los Ayunta
mientos, he dispuesto recordarles mi an
terior circular de 10 de Eucro último, 
inserta eu el B O L E T Í N OFICIAL del dia 12, 
"principalmente en la parto á que se refie
re la prevención 7.' di- la misma, so
bre el repartimiento de las cédulas talo-
nanas á domicilio durante el trauscursu 
i r i mes actual, según proviene el ar l . 31 
de i a ley electoral. 

Pur tanto" encargo a los ríres. Alcal
des la inmediata presentación eu esto 
Gobierno por medio de representantes, ó 
la remisión por el correo de lao ccVlulas 
de sus respectivas localidades para es-
lampar en ellas el sello en seco de dicha 
dependencia, con arreglo al modelo nú
mero 1, que se estampó al final de dicha 
l e y . . 

La falta de este servicio será castiga
da por mi autoridad, exigiendo toda la 
responsabilidad de la ley á cualquiera de 
dichas Autoridades encargadas de cum
plirlo. 

Madrid l.° de Abril de 1881 .=ElGo-
•eruador, J . £1 Coude de Xiqueua. 

Ferro-carriles. 

Hallándose depositados Iric» más de 
un año eu los almacenes que en esta 
Co: te tieue establecidos la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les iuvita 
por ei presente auuncio para queeuel pla-
» J de 30 dias se preseoteu á recogerlos; 
en ia inteligencia de que transcurrido di
cho plazo sin que lo hayau verificado se 
procederá á la venta cu pública subasta, 
con arreglo á lo dispuesto acerca del par
ticular en el reglamento vigente de poli 
cía de ferro-carriles. 

Madrid 28 de Marzo de 1881 .=El 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincia!. 
í l ie^o de condiciones bajo las que la Evcma. Plpu-

Ucion provincial de Madrid saca á Imitación pú-
Ifltra, con destino á las enfermerías del Hospital 
provincia), la adquisición de 500 metros de lienzo 
para sultanas, T0Q id. de terliz para colchones, 350 
ld*rn de Indiana para colchas, 100 id. de tela gusa
nillo pon» manteles, 250 id. de estopilla para pa-
ftos y rodilla», y 100 toallas; cuyo coste se calcu-
i* en i.VM pesetas 

V El proveedor ha de entregar en el 
Hospital provincial en el término de un mes, 
& antes si le conviniere, desde cuatro dias des-
3ue¿ del en ^ne se le comunique la aproba

ción del remate, los metros de tela contrata
dos en clases, tejidos y dimensiones ¡guales 
á las muestras iiuc estarán de manifiesto en 
esta Secretaria, Sección de' Beneficencia; no 
admitiéndose las que no reúnan i:»- mismas 
circunstancias, ajuicio dedos peritos reviso
res que nombrara el Director del estableci
miento. 

2 / Si el contratista no entregara las t e 
las en el tiempo señalado en la primera con
dición de este pliego, se dará por rescindido 
el contrato y perderá ta fianza, quedando á 
beneficio de la Diputación. 

$ ' Se admitirá la proposición más venta
josa dentro de los tipos de una peseta 12 
céntimos metro de lienzo para sábanas, una 
peseta 12 céntimos metro de terliz, una id. el 
de indiana, una peseta 25 céntimos el metro 
de tela gusanillo para manteles, una peseta 
el metro ile estopilla y una peseta 25 cénti
mos cada toalla, ni fracción menor de un cén
timo de peseta. Su importe se satisfará en la 

epositaria de fondos provinciales en dos pla
zos iguales, uno en cada raes, desde el si
guiente al de la entrega de todas las telas en 
el establecimiento. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores se obser
varán las retólas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr, Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del publico y á la hora fijada. 

S«junda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite baber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 210 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta* A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto a los l idia
dores sus respectivosdocumentos dedepósito. 

5.* El depósito ó fianza a que se refiere, la 
anterior condición servirá como definitiva y 
tiene por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios i juc pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

6 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilita ¡os 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

7- El contrut > ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efectu de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni

cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal v solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por mas vía que 
la contenciosa. 

8.a Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la defiuitiva aprobación del 
contrato? deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que é s 
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
dcstalco o menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

11. Las multas o indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública \jue hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Sejutrf". De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

1 2 . La subasta tendrá lugar el dia 2 0 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, enel Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, nüm. 2 . 

13. Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 26 de Marzo de I S S L - E l Pre
sidente, Conde de la Romera. = El Diputa 
do Secretario, Tomás Calvo. 

líodelo de proposición. 

D. N. Ni, que habita en calle de. . . 
número enterado del anuncio y pliego dé 
condiciones Inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excraa. Diputación 
prov'mcial de Madrid la adquisición de 500 
metros de lienzo para sábanas, 700 i d . d e 
terliz para colchones, 350 id. de indiana, 100 
metros de tela gusanillo para manteles, 250 
idem de estopilla para paños, y 100 toallas, 
con destino al Hospital provincial, se com
promete a suministrar dichos artículos, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de laqut la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. — 
Los individuos de clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus habe
res y pensioue3 sobre la Caja de esta Ad- • 
minÍ8tracion ecouómica pueden presen
tarse eu la misma á percibir la mensua
lidad corriente, desde las once de la 
mañana á las tres y inedia de la tarde, 
en los diasy por el órdeu que á continua
ción se expresau: 

Dia 1.° 

Monte-pío militar, segunda clase, l e 
tras de la Afú. la Z. 

Monte-pío civil, letras de la Mi la Q. 
Exclaustrados. 

Dia 2. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 

Dia 4. 
Sargentos, cabos, Plana Mayor de t ro

pa y soldados. 
Moute-pío de la Real Casa. 
Peusiones remuneratorias, 
ídem sobre secuestros de los ex-In-

fautes. 
Día 5. 

Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Cesautes de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 

Dia 6. 
Monte-pío militar, primera clase, l e 

tras A á la Ll. 
Coroueles. 
Retirados de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

Real Casa. 
Moute-pío militar, tercera clase. 

Dia 7. 
Tenientes Coroueles. 
Monte-pío militar, primera clase, l e 

tras de la M á. la Z. 
Ídem de Marina. 
Ídem civil, letras de la A á la E. 
ídem de Jueces. 

Dia 8. 

Monte-pío militar, segunda clase, l e 
tras de la A á la Ll. 

Monte-pío civil, letras de la F á la Ll~ 
Mesadas de supervivencia. 

Dias 9 y 11. 

Altas de todas clases. 
Todas las uómiuas sin distinción. 
Individuos que residea en el extran

jero y Ultramar. 

Dia 12. 

Retenciones. 
OBSERVACIONES. 

1.* El pago se verificará eu plata. 
2.* No se abonará haber ni pensión 

alguna siu que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa-
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2 Sábado 2 de Abril de 1881. 

peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certiñcados de existencia 
y de estado en cuanto á viudas y huérfa
nas, expedidos por los Jueces municipa
les desde el 25 del actual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración, suscrita por el 
interesado, ó interesados si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber 
de fondos del Estado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar su firma al pié de 
la misma declaraciou, como garantía de 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdantes, y de que les 

consta que existen y habitan en el domi-
; cilio que eu él se indique. 

4. ' El pago de las Cruces se suspen
de en este mes hasta nuevo aviso. 

Los apoderados de los iuteresados que 
por su categoría justifiquen por medio de 
oficio deberán estampar en este su firma 
con igual objeto. 

Madrid 30 de Marzo de 1881.=El 
Jefe de la Administración económica, Ti-

¡ burcio María Tomé. 

Autorizado por la Dirección general de 
Rentas en orden fecha 19 del actual el res* 
tablecimiento del estanco que existió en 

el barrio de la Nueva Numancia, antes 
puente de Vallecas, designado con el nú
mero 26 de órdeu de los del partido de la 
capital, distrito municipal de Vallecas, y 
debiendo proveerse en persona que reúna 
las condiciones que deterininau el decre
to 24 de Setiembre de 1874 y ley 3 de 
Julio de 1876, he acordado anunciarlo al 
público á fin de que duraute el término 
ae 15 dias puedan presentarse en esta 
Administración iustancias documentadas 
por cuantos aspiren á que se les confiera 
el desempeño de dicha expendeduría. 

Madrid 30 de Marzo de 1881.=E1 
Jefe ecouómico, Tiburcio María Tomé. 

Alcances y Reintegros. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Lúeas Amorós y D. Joa
quín Alvarez, ó sus herederos, para q a e 

en el término de 10 dias, á contar desde 
la publicación del presente, se presenten 
en esta Administración, Negociado de 
Alcances, para enterarles de un asunto 
que les concierne; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del plazo marca
do les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Marzo de 1881.=El J e 
fe de la Administración económica, Ti
burcio Tomé. 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes de Marzo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 3res. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José García Biescas. 
D. José Oria de Rueda 
£1 mismo 
1 >. Luis Hernández 
D. Justo de Mesas 
D. Rufino González , 
£1 mismo . 
D. Amos Alvarez 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem. . . 
ídem , 
Villaconejos 
Los Hueros 
ídem 
San Martin 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Censo 
ídem : 
Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem , 

TEIlV.iXO. PROCEDENCIA. 

Campo-Real 
Madrid. 
Ídem 
Valdcavero. 
Villaconejos 
Torres 
Ídem.. . . . . 
San Martin. 

Clero. 
Patrimonio. 

Ídem. 
Instrucción. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cén's. 

25'13 
S10 
838*10 

6'2S 
51'35 
10'50 
7'13 

II-25 

Madrid 10 de Marzo de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes de Marzo de 1881, que se publica en este periódico oficial cou 10 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto-en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio >\v 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Pedro Aznar..... 
D. Epifanio Julián, 
D. Juan Antonio Julián 
El mismo 
D. Isidoro llerranz 
D. José Barbero.. 
D. Matías Quiroga 
£1 mismo 
D. Felipe Montalban... 
D. Francisco Bernaldo de Quirós 
D. Francisco Paniego 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid • 
Barajas 
ídem. . . . 
Ídem 
Alnedretc 
Colmenar del Arroyo 
Torrejon de Vclasco. 
ídem 
Torrclaguna 
Robledo de Chávela. 
Valdeavcro 
Ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem.. . 
Ídem.., 
Ídem... 
ídem... 
ídem .. 
ídem.. . 
ídem. . . 
ídem.. 
ídem . . 
Ídem.. . 
Ídem... 
ídem . . 

TERMINO. PROCT.DKNCIA. 

Manzanares 
Barajas 
Ídem 
Ídem 
Alncdretc 
Colmenar del Arroyo. 
Torrejon 
Ídem 
Torrclaguna 
Robledo 
Valdcavero 
ídem • 
ídem 

Propios. 237*40 
Clero. 20 
Ídem. 25 
ídem. 11'50 
Ídem. 45 '08 
Ídem. 12'88 
Ídem. 90 ' 
ídem. SO"-~, 
ídem. 47-50 

Propios. 1.217-SO 
Instrucción. 6'63 

ídem II-J7 
ídem. 62*51 

IMPORTE. 

Pesehis cériís. 

Madrid 11 de Marzo de 1881. = El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venceu el dia 22 del mes de Marzo de 1881, que se publica en este periódico oficial cou 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . 1 ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Simeón Avalos I Madrid. 
D. Juan Pío Bravo.. Los Molinos 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

D. Casimiro García. 
D. Celestino Martin 
El mismo 
D. Telesforo Gil 
El mismo 
D. Gregorio Serra 
D. Dionisio Miguel López. 
El mismo 
D. Matías Madridano. 
D. 
D. 
D. 

Rcgino Gutiérrez. . . Anchuelo 

Vellón I ídem 
Pinto i Ídem 
Ídem.. ' Ídem 
Colmenar : Ídem 
Ídem • Ídem 
Alpedretc 1 ídem 
Navarredonda 
Ídem 
Hoyo de Manzanares.... 

Juan Márcts 
Casimiro Reyes 

El mismo . . • • 
D. Meliton Sanz... 
Doña Josefa Orgaz 
l). Jesús Alonso... 
El mismo 

Móstoles. 
Ídem 
Ídem.. 
Fuenlabrada. 
Alcalá 
ídem.. 
Ídem 

Rústica I Pinto 
ídem I Los Molinos 

Vellón 
Pinto 
Ídem 
Colmenar... 
ídem 
Alpedrete... 

ídem j Navarredonda 
Ídem 
Ídem j 
ídem r ' 
ídem 
ídem 
ídem ¡ 
ídem j Alcorcon 
ídem • •• Orusco.. 
ídem I Alcalá.. 
ídem | Ídem . . . 

Ídem 
Hoyo de Manzanares. 
Anchuelo 
Móstoles 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 25*25 
ídem. 4*04 
ídem. 10'13 
ídem. 1I2'75 
ídem. ii.'>••->:> 
ídem. 37*50 
ídem. 125'25 
Ídem. 181*88 
ídem. 10 
Ídem. 2S'fi3 
Ídem. 30*24 
ídem. 62*50 
ídem. 75 
Ídem. IV13 
Ídem. S'75 
ídem. 9*50 
Ídem. 58 

Estado. 144'3S 
ídem. 115*62 

Madrid ¡2 de Marzo de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 
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• ; M Í , ; , - Í ¡ Mes. 

M a d r i d . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
<d art . 146 de la ley municipal vigente, 
se hallan expuestos al público por espa
cio de 15 días en esta Secretaría los 
proyectos de presupuestos adicional al 
de 1879 á 80 y ordinario para 1881 á 82, 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento, 
para esta capital y su zona de ensanche, 
y uno extraordinario para el preseute 
ejercicio. i u 

Lo que se anuncia al publico para au 
conocimiento. 

Madrid :U de Marzo de 1881.= El Se
cretario, José Dicenta y Blauco. 

P o z u e l o de A l a r c o n . 

Por terminación de contrato, se anun
cia la vacante oe Farmacéutico titular 
de esta villa, con la dotanon anual de 750 
pesetas por el suministrode medicamentos 
á 4 5 familias pobres y otras obligaciones 
reglamentarias. 

Los aspirantes presentarán sos solici
tudes documentadas en esta Alcaldía en 
el término de 30 días, contados desde que 
se inserte esto anuncio en el B O L E T I N 

C F I C I A L ; advirtiendo que fenecido dicho 
plazo no se dará curso á uinguua otra. 

Pozuelo de Alarcon 9 de Marzo de 
1881. = El Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

I ' rudenu de l R i n c ó n . 
Para que la Junta pericial que presido 

pueda formar con acierto el apéndice al 
amillaramieuto de la riqueza, base parae 
repartimiento de la contribución territo 
rial del año económico de 18bl á 82, se 
hace preciso que todo*1 los contribuyentes, 
así vecinos corno forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, presen
ten relaciones autorizadas legalmente en 
el término de 20 (lias en la Secretaria del 

Ayuntamiento, á coutar desde la fecha en 
que se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L ; 

adviniéndose que espirado dicho térmi
no no se admitirá ninguna y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Pradera o<l K:nron 24 de Marzo de 
1881.=EI Alcalde, Francisco González. 

Fiscalía do la Audiencia de Madrid. 

Circular. 

Recientemente han sido elevadas á es
ta Fiscalía algunas causas instruidaspor 
defraudación de derechos de consumos, 
las cuales han seguido la. tramitación que 
determina el Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, y en ellas se han imjuesto las 
peuas que el mismo establece, por califi
carse tales defraudaciones del delito de
finido en el art. 19, núni. 6.*, del propio 
decreto. 

Las instrucciones para la administra
ción y cobranza del impuesto de consu
mos, ápartir de la publicada en l .°de Ju
lio de 1864, los de 26 y 15 de Ionio de 1874 

7 ^5 , y la hoy vigente de 24 de Junio de 
874, terminantemente disponen que las 

penas en que incurran los defraudadores 
se h«g»n efectivas por medio de procedi
mientos exclusivamente administrativos; 
J | l u e á loa tribunales corresponde tan 
*ulo entender sobre los delitos comunes 
°.oe puedan cometerse al realizar las de
mudaciones, de los cuales la Administra
r o n cuidará de darles parte. 

Para sostener, pues, esta doctrina le-
baW la Fiscalía se ha visto en la precisión 
Q e entablar en los retendos procesos el re-
• °kf° e x t r a ° r d i n a n o de casación que es
tablece el art . 86 del mencionado ííeal 

ecreto, y ¿ fin de evitarlo en lo sucesivo, 
y para que el Ministerio fiscal por los 
medios ordinarios que están á su alcance 
ouaiga este objeto, he acordado preve

nir a V, § < 

Que tan luego como llegue á su 
Cocimiento I* instrucción de cualquier 
sosa por defraudación de derechos de 
°Dsumos, promueva los recursos proce
d e s para conseguir que su conect-
•eutopase á la Administración activa. 

Que en las causas que se sigan 

1 por delitos comunes, cometidos con oca
sión de las referidas defraudaciones, pro
cure la imposición tan sólo d é l a s penas 
señaladas en el Código á aquellos delitos, 
sin aplicar los que determina el» Real de
creto citado á los defraudadores. 

Y 3.° Que, si esto no obstante, tales 
penas fueron impuestas, interponga V. S. 
el recurso ordinario de apelación, para 
que sin necesidad de acudir á otros extra
ordinarios, pueda repararse tan notable 
olvido de las disposiciones vigentes en la 
materia. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
B O L E T Í N OFICIAL de cad;t una de las cin
co provincias del distrito de esta Audien
cia para que llegue á conocimiento de loa 
Promotores fiscales, los cuales deberán 
en su caso cumplir las indicadas pres
cripciones, dándome entre tanto recibo 
del número del B O L E T Í N OFICIAL en el 
que esta circular se publique. 

Madrid 22 de Marzo de 1881.=Mateo 
de Alcocer. 

Troi ¡deudas judiciales. 
J O G A L O S DE PIUMKRA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
Por la presente y en virtud de provi 

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audierda de esta Corte, se 
cita á Doña Rosa Serrano, de 37 años, 
natural de MonrW ñfdo, casada con D. José 
Sarmiento, y á D. Pascual Rodríguez 
Saucho, veciuos que han sido de esta Cor
te, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, paraqneon eltérminode 10 dias. á 
contar desde la publicación de esta en los 

Seriódicos oficiales, se presenten en esto 
ozgado, Escribanía del que refrenda, á 

declararen causa criminal que en el mis
mo se sigue por falsificación de un padrón 
de vecindar'; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Miulrid 24 de Marzo de 1881.=E1 ac
tuario, Antolin Murga. 

O nfro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Jerónimo Sánchez Sañudo, Juez de pri
mera it stancia del distrito del Centro de 
esta capital, se cita y llama por el pre
sente á las personas que se crean con de
recho á los dos gravámenes que se hallan 
constituidos en la forma siguiente: la ca
sa núni 57 moderno, 8 antiguo, de la calle 
de Toledo de esta Corte, manzana núme
ro 144, en unión de la núm. 23 moderno 
de la Cava Baja de esta misma población, 
se halla gravada con una hipoteca cons
tituida por D. Francisco López Ñoñez 
para responder de 38.215 rs. 9 marave
dises, valor en tasación de la botica con 
todas sus medicinas y euscres, propia del 
Hospital de la Concencion, y que á aquel 
le fué dada en arrendamiento por nueve 
años, según escritura de 8 de Enero de 
1806 anteelEscnbanoSimon Ruiz. Igual
mente lo está con una fianza coustituida 
por José Pérez Riego á favor de los Ex

celentísimos Sres. Condes de Miranda, 
para responder déla administración délas 
nucas del mayorazgo de Valdesequilla, 

por escritura otorgada en Mayorga á 25 de 
Marzo de 1815 ante el Escribano de nu
mero Guillermo Manuel de Baldiña, sin 
que consten más antecedentes, con el fin 
de que comparezcan en este Juzgado á 
ejercitar ios de que se crean asistidas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican deotrodel término deocho con
tados desde la publicaci^u del presente, 
se acordará lo qoecorrespouda uceica de 
la caucelaciou de los referidos graváme
nes que ha pretendido D. Ramón Sancho 
Pastor, como marido de Doña Isabel Mo
reno Petez. 

Dado en Madrid á 29 de Marzo de 
1881 . = V . ° B.*=S. Sañudo .=El actua
rio, José María Miller. 12 

Hospital. 
Declarada en estado de suspensión de 

pagos la Compañía de los ferro-carriles 
carboníferos de Aragón por auto de 26 de 
Octubre último, se ha presentado á este 

Juzgado por parte de la misma un pro
yecto de convenio para el pago de sus 
a .>edores, aprobado en la junta general 
de accionistas celebrada en 26 de Febre
ro del presente año; cuyo conveuio, y una 
proposición complementaria del mismo, 
igualmente aprobada, son del tenor si
guiente: 

Proyeclo de convenio. 

El Consejo de Administración de los 
ferro-carriles de Aragón, cumpliendo el 
encargo que le fué eucomeudndo por los 
señores accionistas de «ata Compañía en 
la junta general celebrada el dia 30 de 
Noviembre de 1880, y conforme á lo dis
puesto en la ley de 12 do Noviembre de 
1869, y á partir def balance y cuentas 
aprobadas en esta junta general, somete 
á la misma las siguientes proposiciones 
de convenio: 

Artículo 1.° El pasivo de esta Com
pañía de los ferro-carriles de Aragón se 
dividirá en tres grupos: 

El primero comprenderá los créditos 
de trabajo personal, los procedentes de 
expropiaciones de terreno y los de obra y 
material no satisfecho por la Compañía. 

Kl segundo los portadores de las 
12.000 obligaciones hipotecarias, primera 
y única emisión efectuada por acuerdo 
del Consejo de 15 do Mayo de 1871, con
firmada en las juntas generales de 31 del 
mismo mes y año y 24 de Enero de 1873. 

Y el tercero lo formaráu todos los de
más créditos que existan contralla Com
pañía, cualquiera que sea su naturalezay 
orden de prelacion entre sí y con relación 
á los créditos de los dos grnposanteriores. 

Art. 2.° Los acreedores comprendidos 
en el primt r grupo cobrarán el 85 por 
100 del importe de su crédito, conce
diendo quita del 15 por 100 restante a l a 
Compañía deudora. 

Art. 3.° Los acreedores del segundo 
grupo cobrarán el 25 por 100 del valor 
nominal de sus obligaciones, ó sea 475 rs. 
por cada una, reuunciando y concediendo 
quita del resto, así como de todo derecho 
á reclamar el pago de cupón alguno y 
amortización en favor de la Compañía. 

Art. 4.° Los acreedores correspon
dientes al grupo 3.° cobrarán el 15 por 
100 del importe de sus respectivos cré
ditos, concediendo quita del resto á la 
Compañía. 

Art. 5.° La Compañía deudora satis
fará los créditos en efectivo metálico y 
eu la siguiente forma: El 50 por 100 de 
la cantidad á que ascieude el pasivo con 
las reducciones de este couvenio, á los 
tres meses, contados desde el dia en que 
resulte legalmente ejecutorio el presente 
arreglo. El otro 50 por 100 lo satisfará 
dentro del plazo de un año, contado des
de la misma fecha, sin abonar interés al
guno. 

Art. 6.° Si este convenio fuera apro
bado, la junta delegará sus facultades en 
quien tenga por couveuieute á fin de que 
se realicen los recursos necesarios para 
cumplirlo en todas sus partes, y se con
ceda representación para resolver todas 
las cuestiones y otorgar toda clase de 
contratos y documeutos* Dicha delega
ción será complementaria y contribuirá 
parte de este convenio. 

Madrid 20 de Febrero do 1881.=M. 
Bece r ra .= Por habilitación de D. A. 
Chao, M. Ducasi .=M. Ducasi .=Por de-
legaciou del Sr. D. Ecoquiel Ordoñez, 
Felipe G. Villarino.=Felipe G. Villari-
n o . = J u a n de Dios L le ra .= I. Rojo 
Arias.=Francisco Pósito González.=Por 
delegación del Sr. D. Fraucisco Delgado, 
M. Becerra. 

Proposición c oinp ¡ementaría. 
Los accionistas qne suscriben, usan

do del derecho que les coucedeu los es 
tatutos eu su art . 35, proponen á la mesa 
la lectura é inclusión en la orden del dia 
de la siguiente proposición, que esperan 
sea aprobada y adicionada al arreglo 
presentado por el Consejo. 

Art. 7.° Para el cumplimiento del 
convenio con los acreedores de la Com
pañía, el Consejo de administración de 
esta queda expresamente autorizado, no 
sólo con las facultades y atribuciones que 
los estatutos de la misma le concedeu, 
sino con todas las que competen á la 

junta general de socios accionistas, e a 
cuyo lugar y grado coloca la presente 
junta á dicho Consejo, delegándole t o 
das sus facultades para lo siguiente: 

Primero. Para interpretar cualquie
ra de las bases del convenio si lo consi
dera necesario. 

Segundo. Para, el examen, reconoci
miento y liquidación de los créditos quo 
no resulten determinados en el balance y 
cuentas formados por el Consejo de admi
nistración. 

Tercero. Para transigir judicial ó ex-
trajudicialmeute cualquiera reclamación 
de inclusión ó exclusión en el pasivo ó de 
cualquiera otra nat« raleza. 

Cuarto. Para tomar las cantidades ne
cesarias á fin de evitar que mientras se 
sustancia el convenio se perjudiquen los 
derechos de la Compañía por virtud de 
las reclamaciones administrativas; y 

Quinto. Para proceder según su ju i 
cio á la emisión de valores, realización 
por venta judicial ó extrajudicial del fer
ro-carril de la Compañía y de todo el 
activo de la misma, al fin y con el objeto 
de verificar los pagos y cumplir los com
promisos expresados en el precedente 
convenio, otorgando al efecto las escritu
ras y documento.-» necesarios. 

Art. 8.° Una vez verificado el reinte
gro de los acreedores y extinguido por 
consiguiente el pasivo, el remanente que 
resulte en su caso se distribuirá entre los 
accionistas de la Compañía á proporción 
de las acciones de que cada upo sea por
tador : los accionistas que eu el térraiuo 
de un año no presenteu sus acciones in
currirán en la caducidad de sus derechos, 
y las cantidades que conforme á este 
artículo les correspondan se distribuirán 
entre los otros señores accionistas. 

Madrid 26 de Febrero de 1881.=To-
oiás Patón.=Manuel GonzalezNaudiu.= 
Carlos Jiménez.=Teodorairo Jiménez.= 
Manuel Villegas.=Manuel Gómez de 
Cádiz. = Manuel Menendez.—Luis Alva-
rez .=José Martin Barrios.=Mauuci Mon
tero y Gasa! .=Justo Martiuez.=Felipc 
Ducazeal .= Francisco Mosquera.=Pedro 
Bassi.=»Alfonso Púnico. 

En su virtud, y cumpliendo lo acor
dado en providencia de 4 del corriente 
mes, se publicau el proyecto de convenio 
y la proposición complementaria prein
sertos por el preseute edicto, que se inser
tará eu la Gaceta y eu el Diario oficial 
de Avisos de Madrid, en el BOLKTIN O F I 

C I A L de su provincia y en los periódicos 
oficiales tambieu, ó eu su defecto en los 
de mayor publicidad, de Barcelona, Sevi
lla, París, Lóudres y Bruselas, convocan
do á los acreedores de la referida Compa
ñía de los ferro-carriles de Aragón para 
que eu el térmiuo de tres meses acudan 
á este Juzgado á adherirse al propio con
venio eu la forma que determinau los 
párrafos cuarto y quinto del art. 12 de la 
ley de 12 de Noviembre de 1869. 
^ Madrid 7 de Marzo de 1881.= V.° B . ° = 

Calleja. = E1 Escribano actuario, Licen
ciado Ángel González de Cordavias. 

6 - P . 
I n c l u s a . 

En la villa de Madrid, á 9 de Mar
zo de 1881, el Sr. D. José Rodríguez 
Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrit i de la Inclusa de la misma; 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos, promovidos por D. Gabriel de Otey-
za y Cortés contra D. José García Cache-
ua y Jaquete sobre pago de 1.300 pese
tas, iutereses y costas: 

Resultando que D. José García Ca
chona firmó en esta villa con fecha 30 de 
Diciembre de 1879 un pagaré, por el que 
se obligó á satisfacer á la orden de Don 
Alejandro A. Gallo el 1.° de Marzo de 
1880 la cantidad de 5.200 rs. vn. en oro 
ó plata, valor recibido de dicho Sr. Gallo, 
quien eu 1.° de Abril de 1880 endosó el 
citado pagaré á D. Gabriel de Oteyza, 
valor recibido del mismo: 

Resultando que con presentación de 
dicho pagaré y de las diligencias prepa
ratorias en que se declaró confeso á Don 
José García Cachena en la legitimidad de 
la firma, el Procurador D. Pedro García 
Gouzalez, en nombre de D. Gabriel de 
Oteyza, entabló demanda ejecutiva coa-



Sábado 2 de Abril de 1881. 

t ra los bienes del deudor por Va cau 
tidad de 5.200 rs., intereses de esta suma 
al 6 por 100 anual y las costas y gastos 
causados y que se causen, y que despa
chada la ejecución, requerido de pago el 
deudor eu forma legal, embargados sus 
bieuos y citado de remate) no se ha 
opuesto á la ejecución: 

Resultando que habiéndole sido acu 
sada la rebeldía, se mandarou traer los 
autos á la vista para dictar senteucia de 
remato: 

Considerando que el documento base 
de la demauda coutiene cautidad liquida 
y plazo vencido, y que se han cumplido 
los requisitos por cuyo medio adquieren 
los documentos de su clase fuerza ejecu
tiva: 

Consideraudoqueen lademanda seob-
s.;rv tti tudas las formalidades de la ley; y 

Considerando que despachada la eje-
cuciou, r querido de pago el deudor, 
hecho el embargo y citado de remate, le 
li i sido acusada la rebeldía, en cuyo esta-
d > es de rigor legal pronunciar sentencia 
de r míate, 

Fallo que debo mandar y mando se 
guir adelante la ejecuciou despachada 
contra D. José García Cachena y Jaque-
te por la cantidad de 1.300 pesetas, sus 
intereses legales á razón de 6 por 100 
anual desde 2 de Marzo do 1880, y por 
las costas causadas y que se causen 
hasta su total y efectivo pago. 

Así por esta mi senteucia de remate lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Rodri 
guez Ruda. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia de remate por el se
ñor Ü. José Rodríguez Roda, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de 
' Bta Corte, en la audiencia pública de hoy 
9 de Marzo de 1881, de que yo el Escriba 
no doy fe.=Felipe González Bernabé.» 

La sentencia inserta corresponde á la 
l e t r a con su origiual, á que me remito. 

Y para su publicación en el B o l e t í n ' 
o f i c i a l , la firmo eu Madrid á 23 de Mar
zo de 1681.=V.° B .=Rodr iguez R o d a . -
Kl Kseribauo, Felipe González Bernabé. 

7—P. 

dose que dichas fincas se dividirán eu dos 
lotes, formado uuo con la casa de la 
calle de la Iglesia, y el otro con las fincas 
restantes. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; v que los que deseen tomar 
parte en ta subasta deberán consignar 
previameute en la mesa del Juzgado la 
cautidad de 3.000 pesetas los que hagan 
postura al primer lote, y 1.000 al seguu-
du, para las resultas dei remate; quedan
do los autos de manifiesto eu la Escriba
nía del actuario, doude encontrarán los 
antecedentes que se reclamen y cousteu 
acerca de las referidas fincas. 

t Madrid 26de Marzo de 1881.=V.° B . °= 
Enrique Iüiguez.-fEl actuario, por mi 
compañero Miranda, José T. Sánchez de 
las Matas. 9 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez le pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, se sacan á pública subasta 
varios relojes iqútiles y un armario, tasa
do todo en la cautidad de 3.456 rs. , ha
biéndose señalado para su remate el dia 
11 de Abril próximo, á la una da su tar
de, en la sala audiencia del Juzgado, sita 
en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas; y se previene que las posturas 
se harán por separado respecto de cada 
u 10 de los objetos que se vendeu; que no 
se admitirán las que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que los 
autos se hallarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario todos los dias que 
medien hasta el del remate. 

Madrid 31 Marzo de 1881.=V.° B .°= 
Rodriguez Ucerta.=:El Escribano, Licen
ciado Juan Martos. 14 

L A T I N A . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustanciadel distri
to de la Latina de esta Corte, y refrenda
da por el infrascrito actuario, se vendan 
en pública subasta. 

Poetas cents. 

1.° Una casa situada en 
la calle de la Iglesia de la vi
lla de Colmenar Viejo, seña
lada con el uúm. 12, tasa
da en la cautidad de 32.686*77 

2.° Uua tenería en la calle 
de los Tintes de dicha villa, 
tasada en 3.383'95 

Una casa eu la calle de las 
Huertas, eu dicha villa, en . 2.900«09 

Y una fiuca rústica en el 
térmiuo de la misma, tasada 

Primer tercio de la Guardia civil. 
El dia 25 de Abril próximo, á las on

ce de su mañana, tendrá lugar eu la casa-
cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo 
eu esta Corte, sita en la calle do San Leo
nardo, núm. 2, una subasta pública para 
la construcción del vestuario completo 
que para la fuerza de ambas armas de 
este Tercio, que lo componeu las provin
cias de Madrid, Guadalajara y Segovia, 
necesiteu por el término de cuatro años; 
teuieudo eutendido que á la Comandan
cia de Segovia debe surtírsele desde lue
go, y á las de Guadalajara y Madrid des
de el 20 de Mayo y 23 de Setiembre de 
este año, respectivamente, eu que finan 
sus actuales contratas. 

Dicho acto tendrá lugar con sujo 
cion al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en ol cuarto de banderas 
de la expresada casa-cuartel, é inserto 
eu los Boletines oficiales de las referidas 
provincias. 

MaJri 1 21 de Marzo de 1881.=EI Co-
rouel Subiuspector, Raimundo Iglesias. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T. y T. , vecino de , que 

habita eu , enterado del auuncio pu-
blcado en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia de del dia , así como del 
pliego de condicioues, tipos y precios de 
as prendas que se me han presentado, y 

con arreglo á las que se saca á pública 
subasta la construcción de las preudas de 
vestuario que necesite por el térmiuo d^ 
cuatro años la fuerza de ambas armas del 
primer tercio de la Guardia civil, se com 
promete á facilitar las mencionadas preu
das que se manden construir, con suje-
ciou á los tipos y condiciones publicadas, 
á los precios siguieutes: 

Prendas de vestuario. 
PesU. Cu 

en 
1.706<52 

T O T A L DE AMBOS LOTES . . 40.077'33 

Para cuya subasta, que será simultá
nea eu este Juzgado y en el de Colmenar 
Viejo, se ha señalado el día 20 de Abril 
próximo, á la uua de la tarde; previmén-

Casaca 28 
Levita 27'50 
Capota. 50 
Capote para caballería. 50 
Pantalón azul cin trabilla y dos bo

tones para caballería 15-15 
; Chaqueta de bayeta azul de cuartel. 10 
i Gorro de cuartel 1*50 
1 Calzón de punto blanco 8 
I Polainas de gal-j. 9'5 0 
i Polainas de carretera 6*25 

Pantalón de cuadra para caballería 
de lienzo rayado 4<5<* 

Camisa de algodón 3 ¿50 
Toalla I 
Servilleta 0'85 
Guantes de algodón blancos (par).. 0'50 
Bocabotines (par) I 
Colcha de cama S'25 

Depositando en el acto 1.000 pesetas 
como fianza para el cumpiimieuto de este 
compromiso. 

^Fecha y firma del propoueute.) 
^En pliego de papel de hilo á lo largo.) 

Pliego de condiciones. 
1.* Para tomar parte en la subasta á 

que se refiere el auuncio que antecede , 
e s coudicion precisa presentar prendas 
iguales construidas con el pl iego le pro
posición, cerrado este y en el sobre el 
nombre del propoueute y veciudad, que 
entregará eu el día y h >ra señalada en el 
anuncio al Coronel Presidente, que se ha
llará en el local des ignado, naciendo en 
el acto el depósito de 1.000 pesetas por 
medio de la carta de pago en que conste 
haberlo verificado antes en el Banco de 

España, según lo prevenido en Real de
creto de 27 de Febrero y 15 de Setiem
bre de 1852. 

2." Los pliegos cerrados se entrega
rán durante la primera media hora, esto 
es, desde las once de la mañana hasta las 
once y media de la misma, y dia cita
do, pasada la cual el Presideute declara
rá terminado el plaz> para la admisión y 
que se procede al remate. Llegado este 
caso y áutes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán sus autores manifestar 
las dudas que se íes ofrezcan y pedir las 
explicaciones uecesarias; en laintel igeu-
cia de ;ue una vez abierto el primer plie
go no se admitirá observación ni explica
ción alguna que interrumpa el acto. (De
creto de 27 de Febrero de 1852.) 

3," Acto seguido se procederá á abrir 
los pliegos presentados, desechando des
de luego todos los que uo se hallen exac
tamente conformes cou el modelo pres
crito, como asimismo los que no vayan 
acompañados de la correspondiente ga
rantía. 

4." Terminada la lectura de todos I03 
pliegos, se declarará eu el acto la propo
sición que resulte serla más ventajosa, y 
si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá seguidamente á uua 
nueva licitaciou, únicamente eutre sus 
autores, por espacio de diez minutos, pa
sados los cuales se terminará cuaud> Ib 
disponga el Presidente, apercibiéndolo 
áutes por tres veces. 

5 . ' Si no fuesen aceptadas las preudas 
de los que se prese-itaseu á tomar parte 
eu la subasta, por cualquier causa, las uo 
admitidas las dejará su dueño para remi
tirlas al Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo (circular de 3 oe Octubre de 
1866), sin retribuciou de ninguna clase 
por el trabajo practicado, ni mucho M E 
nos que se admitan bajo ningún cou-
cepto, si tampoco lo fuerau porS . E. , pe
ro sí retirará al depósito citado. 

6.' Si la proposición aceptada perte
neciese á algún postor cuya residencia 
u > fuese en alguna de las capitales de las 
provincias del Tercio, será precisa obli
gación suya, desde el momento en que 
se le notifique la adjudicación y aproba
ción superior de ia contrata, poner los 
efectos desde luego en Segovia, bien per
sonalmente, ó por medio de representaute 
eu aquellas, para que reciba, conservo y 
entregue las prendas al reconocimiento 
de una juuta nombrada, y arregle las que 
necesite, sieudu de su cuenta I03 gastos 
y demás que esto origine, efectuando lo 
mismo en los de Guadalajara y Madrid 
desde ol 20 de Mayo y 23 de Setiembre 
del año actual, pues lasComandaucias uo 
adquiorou responsabilidad en recoger, 
conservar ni con lucir por su cuenta uiu 
gun efecto, debiendo hacerse cargo única
mente en casa del contratista de las que 
necesiten, si reside en su eapital, ó del 
representaute que, como ya queda dicho, 
ha de tener en cada una de ellas, los que 
tendrán tipos a proba ios para su coufrou 
taciou. 

7.* Los gastos de anuncios y demás 
que origiue la subasta serán de cuenta 
del licitador á cuyo favor se adjudique el 
servicio, conforme á la Real ór leu de 20 
de Setiembre de 1875. 

8.* Asimismo sorá de su cargo el faci
litar 200 ejemplares de relación do las 
preudas que ha de sumistrar, expresiva 
del coste de cada uua, á lia de que distri
buidos á los puestos que compouen el 
Tercio, sepan todos sus iudividuoseí valor 
de aquellas. 

9 . a El precio de cada prenda ha de 
ser el más ventajoso de los consignados, 
y puestos en cada uua de las capitales de 
las referidas provincias. 

10. Todas las preudas que se cons
truyan y preseoteu á su reconocimiento 
á las Juntas nombradas al efecto, han de 
estar pérfidamente concluidas y de las 
condiciones de los tipos, devolviéndose 
las que no estén sujetas a estos ó tengan 
algún defecto. 

11. Ei paño do las prendas será azul 
tina oscuro: 28.° para el de la casaca, 30.° 
para la levita y pautalon y 24.° para el 
de los capotes y capotas (circular de 29 
de Diciembre de 1849), de las fábricas de 
Al coy ó Béjar. 

12. Para las camisas se empleará 

creen ó coruña, todo do fábricas nacio
nales. 

13. Las prendas de casaca, levita y 
pantalón se harán bajo medida personal 
y los capotes ó capotas para primera y 
segunda talla. 

14. La casaca de paño azul tina 0 3 . 
curo, solapa sobrepuesta del mismo pa. 
ño, abrochada, con siete botones á cada 
costado, cuello cerrado con tres corchetes 
negros, castilosy leones de algodón blan
co eu los faldones, y presillas también de 
algodón blanco en los hombros. Uno de 
los lados de la solapa, así como las boca
mangas, barras, vivos y cuellos, serán de 
grana. El suple-corbatiu que llevará el 
cuello por su parte interior será deorleana 
negro. La levita de paño igual al de la 
casaca, abrochada, con dos solapasy siete 
botoues á cada costado; cuello, bocaman
gas y presillas igual á I03 de la casaca; 
el faldón queda á 15 centímetros de la 
rodilla. Pantalón recto, del propio paño 
que la levita-y casaca, sin vivo ni franja 
alguna y con bolsillos abiertos en las cos
turas de los lados interiores. Capota 
de paño como el de las demás prendas, 
aunque más grueso; cuello recto de 14 
centímetros de alto, cerrado con cua
tro corchetes negros, y cou cartera de 
grana eu los costados; esta prenda lle
vará eu un lado cinco botones grandes 
de los del cuerpo, y ea el otro igual nú
mero de ojales. 

15. Las nolaina8 de carretera serán 
de paño pardo oscuro, llegaudocinco cen
tímetros por encima de la ro lilla, abro
chada con 12 botoues negros de hueso y 
sujeta interiormente por una cinta de 
hilo del propio color; trabilla de becerro 
embetonado, con tres botones también de 
hueso por la parte exterior de cada costa
do. Las polainas para gala serán de paño 
azul turquí, con 12 botones pequeños de 
los del cuerpo, y trabilla con cuatro boto
ues de hueso en la parte exterior. 

16. El calzón será de punt) de algo-
don blanco, como igualmente los bocabo
tines. 

17 La chaqueta de bayeta azul, cer
ra la con una sola hilera de siete botoues 
pequeños de los del cuerpo, y cuello de 
las mismas dimensiones y forma que el 
de la casaca. 

18. El gorro de paño como el de la 
levita, cou uua roseta ó sol formado con 
galou de algodón blanco, igual al que 
sirve para guarnecer el sombrero, el cual 
será encarnado para el de los cornetas ó 
trompetas. 

19. El capote para caballería del 
mismo paño que la capota de iufantería, 
con aletas, b dsillos interiores en los de
lanteros, forro de bayeta verde más aba
jo de la cintura, cue.lo como el do la ca
pota, sin más diferencia que teuer uo 
botón pequeño del cuerpo en cada ex
tremo de las carteras, esclavina de 47 
centímetros de largo, cinco botoues gran
de 5 para abrochar el cuerpo é igual nú
mero de pequefns cu la abertura poste
rior. 

20. Las casacas de los trompetas y 
coruetas seráu de paño grana, con cue
llo, vivos y bocamanga azul turquí y pre
sillas de estambre del mismo color para 
la misma, y eocaruido para la levita. 

21 . Terminada la subasta se levanta
rá acta del resultado, que firmarán tanto 
la Juuta como los licitadores, y con loî  
tipos y demás que está prevenido se re
mitirá á la aprobación del Excmo. Sr. lJi-
rector general del Cuerpo, ol que podra 
anularla ó aprobarla, según mejor cou-
veuga al servicio é iiiteroses del institu
to, renunciando el licitador en todos JO" 
casos el derecho que pueda asistirle a re
clamación. . 

22. La contrata uo tendrá valor le
gal miéutras uo recaiga eu olla la apro 
baeiou de dicho Excmo. señor, la efl** 
comunicará oportunamente al propon»* 
te á cuyo favor se digue adjudica -
aquella superior autoridad, devolví eu 
se á los demás licitadores la3 P r á ? 3 5 ( i 

que eutregarou, á que se refiere la 
quinta. . ^ t f l 

Madrid 21 do Marzo de l » f l - J * l e . 
Corouel Subiuspector, Raimundo i* 
sias. 
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